
Auto No. 504 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
Armenia, Quindío, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
RAD: 630013110002 2021 00245 00 SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTE: LUIS ALBERTO VARGAS VELEZ 

 
Revisadas las diligencias de la referencia se dispone: 
 

1. Para todos los efectos a que haya lugar, PONGASE EN CONOCIMIENTO 
de las partes, la nota devolutiva de la Oficina de Registro e Instrumentos 
Públicos de Armenia, Quindío.  

 
2. Por secretaria, comuníquese lo aquí dispuesto a los intervinientes 

procesales. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Sandra Eugenia Pinzon Castellanos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Armenia - Quindío
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